
 

 

LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO 

Art. 74.- El IVA pagado por personas con discapacidad.- (Sustituido por 

el Art. 32 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009).- El IVA pagado por 

personas con discapacidad, que estén calificadas por el organismo 

competente, en la adquisición de vehículos ortopédicos o no ortopédicos 

importados o adquiridos localmente, siempre que estén destinados para 

el uso y traslado de personas con discapacidad; aparatos médicos 

especiales, materia prima para órtesis y prótesis, tienen derecho a que 

ese impuesto les sean reintegrados, sin intereses en un tiempo no 

mayor a noventa días, a través de cheque u otro medio de pago. Se 

reconocerá intereses si vencido el término antes indicado no se hubiese 

reembolsado el IVA reclamado. El Servicio de Rentas Internas 

determinará el trámite a seguir para su devolución. 

LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO 

Art. 77.- Exenciones.-  (Sustituido por el Art. 33 de la Ley s/n, R.O. 94-

S, 23-XII-2009).- Estarán exentos del impuesto a los consumos 

especiales: el alcohol que se destine a la producción farmacéutica; el 

alcohol que se destine a la producción de perfumes y aguas de tocador; 

el alcohol, los mostos, jarabes, esencias o concentrados que se destinen 

a la producción de bebidas alcohólicas; el alcohol, los residuos y 

subproductos resultantes del proceso industrial o artesanal de la 

rectificación o destilación del aguardiente o del alcohol, desnaturalizados 

no aptos para el consumo humano, que como insumos o materia prima, 

se destinen a la producción; los productos destinados a la exportación; 

los vehículos híbridos; y, los vehículos ortopédicos y no ortopédicos, 

importados o adquiridos localmente y destinados al traslado y uso de 

personas con discapacidad, conforme a las disposiciones constantes en 

la Ley de Discapacidades y la Constitución. 

LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO: 

Art. 10.- Deducciones.-  (Reformado por el Art. 65 de la Ley s/n, R.O. 

242-3S, 29-XII-2007; y, por el Art. 6 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-

2009).- En general, para determinar la base imponible sujeta a este 



impuesto se deducirán los gastos que se efectúen con el propósito de 

obtener, mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana que no 

estén exentos. 

En particular se aplicarán las siguientes deducciones: 

9.- (Reformado por el Art. 70 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; 

y por el Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 392-2S, 30-VII-2008; y, por el Art. 5 

de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009).- Los sueldos, salarios y 

remuneraciones en general; los beneficios sociales; la participación de 

los trabajadores en las utilidades; las indemnizaciones y bonificaciones 

legales y otras erogaciones impuestas por el Código de Trabajo, en otras 

leyes de carácter social, o por contratos colectivos o individuales, así 

como en actas transaccionales y sentencias, incluidos los aportes al 

seguro social obligatorio; también serán deducibles las contribuciones a 

favor de los trabajadores para finalidades de asistencia médica, 

sanitaria, escolar, cultural, capacitación, entrenamiento profesional y de 

mano de obra. 

 

Las remuneraciones en general y los beneficios sociales reconocidos en 

un determinado ejercicio económico, solo se deducirán sobre la parte 

respecto de la cual el contribuyente haya cumplido con sus obligaciones 

legales para con el seguro social obligatorio, a la fecha de presentación 

de la declaración del impuesto a la renta. 

 

Si la indemnización es consecuencia de falta de pago de remuneraciones 

o beneficios sociales solo podrá deducirse en caso que sobre tales 

remuneraciones o beneficios se haya pagado el aporte al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. 

 

Las deducciones que correspondan a remuneraciones y beneficios 

sociales sobre los que se aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, por incremento neto de empleos, debido a la contratación de 

trabajadores directos, se deducirán con el 100% adicional, por el primer 

ejercicio económico en que se produzcan y siempre que se hayan 



mantenido como tales seis meses consecutivos o más, dentro del 

respectivo ejercicio.  

 

Las deducciones que correspondan a remuneraciones y beneficios 

sociales sobre los que se aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, por pagos a discapacitados o a trabajadores que tengan cónyuge 

o hijos con discapacidad, dependientes suyos, se deducirán con el 150% 

adicional. 

 

Se considerará persona con discapacidad a toda persona que, como 

consecuencia de una o más deficiencias físicas, mentales y/o 

sensoriales, congénitas o adquiridas, previsiblemente de carácter 

permanente se ve restringida en al menos un treinta por ciento de su 

capacidad para realizar una actividad dentro del margen que se 

considera normal, en el desempeño de sus funciones o actividades 

habituales. 

 

La deducción adicional no será aplicable en el caso de contratación de 

trabajadores que hayan sido dependientes del mismo empleador, de 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad o de partes relacionadas del empleador en los tres años 

anteriores. 


